CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO _________________, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LOS SAP”, REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA, Y POR EL ÁREA REQUIRENTE, EL DR. ____________, DIRECTOR DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “_____________” Y EL LIC. _______________, ADMINISTRADORA DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “_______________” QUIEN INTERVIENE CON EL CARÁCTER DE ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA “___________, S.A. DE C.V.”, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL LIC. ___________, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL/ADMINISTRADOR ÚNICO, EL/LA C. ___________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.- 	LOS SAP declaran, a través de su Representante, que:

I.1.- 	Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

I.2.- 	Está facultado para adquirir los bienes necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con su reglamento Interior y conforme a su estructura orgánica, con los Servicios de Atención Psiquiátrica es un Órgano Administrativo Desconcentrado , en el que tiene entre otras atribuciones proporcionar servicios de atención especializada de alto nivel, para la prevención, tratamiento y rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, conforme a los dispuestos en el artículo 2, apartado C, fracción XIV; 36, 37, 38 fracción V, 48 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud vigente.

I.3.- 	Que el Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán, fue asignado como Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, lo cual acredita con el nombramiento del cargo No. LD- 001/2019, emitido en fecha 16 febrero de 2019, el cual tiene entre otras atribuciones suscribir o celebrar, contratos, convenios, acuerdos y documentos relativos a sus funciones que les hayan sido conferidas y autorizadas de acuerdo con el artículos 2, apartado C fracción XIV, artículos 36,37 y 38 fracción V del Reglamento Interior de las Secretaria de Salud.

I.4.-	La Mtra. Norma Leticia Hernández Hernández, fue designada como Subdirectora Administrativa del Hospital Psiquiátrico “Fray Bernardino Álvarez”, lo cual acredita con el nombramiento del cargo, mismo que se encuentra vigente, y que interviene en el presente instrumento jurídico como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, quien será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del objeto del mismo, lo anterior sin perjuicio de que el Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica designe con posterioridad a otra persona para tales efectos, debiendo dejar constancia de ello por escrito.

El Lic. Alejandro Villalba Aguilar, fue designado como Subdirector Administrativo del Hospital Psiquiátrico “Dr. Samuel Ramírez Moreno”, lo cual acredita con el nombramiento del cargo, mismo que se encuentra vigente, y que interviene en el presente instrumento jurídico como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, quien será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del objeto del mismo, lo anterior sin perjuicio de que el Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica designe con posterioridad a otra persona para tales efectos, debiendo dejar constancia de ello por escrito.

EL C.P. David Rico Olvera, fue designado como Subdirector Administrativo del Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”, lo cual acredita con el nombramiento del cargo, mismo que se encuentra vigente, y que interviene en el presente instrumento jurídico como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, quien será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del objeto del mismo, lo anterior sin perjuicio de que el Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica designe con posterioridad a otra persona para tales efectos, debiendo dejar constancia de ello por escrito.

I.5.- 	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades y garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, mediante la instrumentación de mecanismos que permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, es necesario llevar a cabo la contratación del _______________, que permita el cumplimiento de los objetivos del Hospital Psiquiátrico “____________________” o Centro Comunitario de Salud Mental “____________”.

I.6.- 	“LOS SAP” a través del Hospital Psiquiátrico “____________________” o Centro Comunitario de Salud Mental “____________”, cuenta con la autorización presupuestaria para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato, teniendo la asignación presupuestaria y la disponibilidad de recursos suficientes en la partida ______ “________________” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “LOS SAP”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “LOS SAP”.

[bookmark: _Hlk531104522]I.7.- 	Su Registro Federal de Contribuyentes es SSA630502CU1, como lo acredita con la Cédula de Identificación Fiscal.

I.8.- 	Se da cumplimiento al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal.

I.9.- 	Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 fracción III, 26 BIS fracción II, 28 fracción I, 42, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 85 de su Reglamento, se adjudicó el presente contrato a “EL PROVEEDOR”, en virtud de que, no se excede el monto máximo de contratación 2019 para la Adjudicación Directa, determinado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud, en la 1ª Sesión Ordinaria 2019 número 1/2019, celebrada el 24 de enero de 2019.

I.10.- 	De conformidad con lo previsto en los artículos 45 penúltimo párrafo de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81, fracción IV de su Reglamento, en caso de discrepancia entre el contenido del Anexo Técnico y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en el Anexo Técnico.

I.11.- 	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en: Avenida Marina Nacional número 60, 14° Piso, Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11410, Ciudad de México.

PARA PERSONAS MORALES

II.- 	“EL PROVEEDOR” declara, a través de su Apoderado(a) Legal, que:

II.1.- 	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número __,___ (___________) de fecha __ de _____ de ____, pasada ante la fe del Licenciado __________, Titular de la Notaría Pública número __ (____) de ___________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de ___________, en el folio mercantil electrónico número ______, en fecha __ de ____ de ____.

II.2.- 	El/La C. ______________, acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número __,___ (___________) de fecha __ de _____ de ____, pasada ante la fe del Licenciado __________, Titular de la Notaría Pública número __ (____) de ___________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.- 	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otros en: _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
 
II.4.- 	Que su representada es de nacionalidad mexicana y que tiene el Registro Federal de Contribuyentes, número ________________, la constancia de domicilio para efectos fiscales y como Clave Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el número _______________.

II.5.- 	Cuenta, con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2019, publicada en el mes de diciembre de 2018, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia para efectos de la suscripción del presente contrato.
 
II.6.- 	Cuenta, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de el Instituto Mexicano del Seguro Social en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, del cual presenta copia para efectos de la suscripción del presente contrato. 

II.7.- 	Cuenta, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual presenta copia para efectos de la suscripción del presente contrato. 

II.8.- 	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.9.-	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en “LOS SAP”, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera.

II.10.- 	Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en Calle ________ número __, Colonia __________, Demarcación Territorial ___________, Código Postal ______, ________, Teléfono __________, Correo electrónico: ____@_______.com.mx.

PARA PERSONAS FÍSICAS

II. 	“EL PROVEEDOR”, declara bajo protesta de decir verdad que: 

1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana, según consta en el Acta de Nacimiento con número de Folio ____________, del Registro del Estado de ______________________________, Acta _______, Oficialía ___, Libro ___, de ______ México. Quien se identifica con Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal Electoral con número identificador OCR __________________.

1. De acuerdo con su actividad económica, tiene entre otras actividades: ________________________________________________.
 
II.3.- 	Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes, número ________________, la constancia de domicilio para efectos fiscales y como Clave Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social número _______________.

II.5.- 	Cuenta, con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2019, publicada en el mes de diciembre de 2018, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia para efectos de la suscripción del presente contrato.
 
II.6.- 	Cuenta, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de el Instituto Mexicano del Seguro Social en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, del cual presenta copia para efectos de la suscripción del presente contrato. 

II.7.- 	Cuenta, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual presenta copia para efectos de la suscripción del presente contrato. 

II.8.- 	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.9.-	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en “LOS SAP”, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera.

II.10.- 	Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en Calle ________ número __, Colonia __________, Demarcación Territorial ___________, Código Postal ______, ________, Teléfono __________, Correo electrónico: ____@_______.com.mx.

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- El presente contrato tiene por objeto la adquisición de Material de Curación, ajustándose estrictamente a los requerimientos, cantidades y especificaciones de los mismos, detallados en el Anexo Técnico del presente contrato, así como a las condiciones establecidas en la en la Convocatoria, Junta de Aclaraciones y Acta de fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet (solo en caso del ITP y LP).

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- “LOS SAP” se obligan a través del Hospital Psiquiátrico “__________________” / Centro Comunitario de Salud Mental “_____________________” a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la entrega de “LOS BIENES” objeto del presente contrato, un Importe Mínimo de $__,____.__ (________________ pesos ___/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, en lo subsecuente I.V.A.;  y un Importe Máximo de $__,____.__ (________________ pesos ___/100 M.N.) más el I.V.A.; / un Importe Total de $__,____.__ (________________ pesos ___/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, en lo subsecuente I.V.A.; de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo Técnico del presente contrato.

“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo con los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

TERCERA.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO.- “LOS BIENES” materia de este contrato, se pagarán de manera mensual previa entrega de “LOS BIENES”/en una sola exhibición entrega de “LOS BIENES”, a través de transferencia de fondos, mediante el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), en moneda nacional y será fija e inalterable durante su vigencia y hasta el total cumplimiento de la entrega de “LOS BIENES”, y compensarán a “EL PROVEEDOR” por materiales, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica propia, administración, y todos los demás gastos que se originen como consecuencia del presente instrumento, así como su utilidad, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto durante la vigencia del presente Contrato.

El precio es fijo, por lo que no podrá variar durante el cumplimiento, fecha o plazo del contrato; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 44 y 45, fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La moneda en que se cotizó y efectuará el pago será en pesos mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45, fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“LOS SAP” no pagará a “EL PROVEEDOR”, cuando “LOS BIENES” no cumpla con la calidad y las especificaciones requeridas en el contrato.

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago de “LOS BIENES” quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

“LAS PARTES” acuerdan que “LOS SAP” podrá realizar el pago a que se refiere esta Cláusula dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega del CFDI, previa entrega de “LOS BIENES” en los términos del presente contrato, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual deberá contar con la conformidad del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO y, observar lo siguiente:

a) Original y copia del CFDI que reúna los requisitos fiscales respectivos, en las que se indique “LOS BIENES” entregados y el número de contrato;

b) Original y copia del contrato para su cotejo, o en su caso de los convenios respectivos, debidamente formalizados;

c) Copia de la garantía de cumplimiento y endosos, en caso de que aplique;

d) El documento que avale la entrega de “LOS BIENES”, autorizado por el/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO;

e) En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el atraso;

f) El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso, “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

La recepción del CFDI para trámite de pago del contrato se realizará a través del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO el cual tramitará y validará los CFDI para la realización del pago correspondiente.

En el caso de que el CFDI entregado por “EL PROVEEDOR”, presente errores o deficiencias, el/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, notificará por escrito a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias que deberá corregir atendiendo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Asimismo, es necesario que el “EL PROVEEDOR”, proporcione a la Unidad Receptora de los Bienes la información y documentación indicada a continuación a más tardar a la firma del contrato. 

· Constancia de la Institución Bancaria (Hoja membretada, firmada, Número de Identificación del Ejecutivo Bancario y sellada en original por el Banco) sobre la existencia de la Cuenta de Cheques abierta a nombre del beneficiario, que contenga el número de cuenta con 11 posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar Transferencias Electrónicas de Fondos, a través de los sistemas de Pago, número de sucursal y de plaza, fecha de apertura de la Cuenta y copia del último Estado de Cuenta Bancario (carátula).
· Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, del beneficiario de la cuenta de cheques la cual debe de coincidir con el beneficiario de “EL PROVEEDOR” adjudicado.
· Constancia de Domicilio del Beneficiario (comprobante de pago de teléfono, luz, agua o predio).
· PERSONAS MORALES: Copia del poder notarial del representante legal y original para su cotejo.
· PERSONAS FÍSICAS: Identificación oficial con fotografía y firma y copia de la CURP.

CUARTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Contrato tendrá una vigencia que transcurrirá del ___ de ______ de 20___ al ___ de ______ de 20___, sin perjuicio de que pueda darse por terminado de manera anticipada en los casos previstos en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por las causales previstas en el presente instrumento jurídico.

[bookmark: _Toc482718786][bookmark: _Toc485141528]QUINTA.- ANTICIPOS.- “LAS PARTES” acuerdan que, exclusivamente para lo pactado en este Contrato, no se otorgará anticipo alguno para la entrega de “LOS BIENES” contratados.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

El proveedor se obliga a lo siguiente:

a) Se obliga a entregar “LOS BIENES” de acuerdo al Anexo Técnico a entera satisfacción de “LOS SAP” a través del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO;

b) Atender puntualmente las indicaciones del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO para que se realice en el tiempo señalado y en el lugar indicado para la entrega de “LOS BIENES”;

c) Informar a “LOS SAP” los avances y cumplimiento del presente Contrato. 

d) Reconoce que por la firma del presente Contrato y su Anexo Técnico, no adquiere derecho alguno sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual de “LOS SAP”, derivado del acceso a dicha propiedad industrial que “EL PROVEEDOR” llegue a tener en el cumplimiento del objeto del presente Contrato y su Anexo Técnico. “LOS SAP” en ningún caso será responsable por violaciones de derechos de propiedad industrial o derechos de autor cometidos por “EL PROVEEDOR”. En caso de que “EL PROVEEDOR” viole algún derecho de los antes especificados, se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo a “LOS SAP” de cualquier controversia o demanda que surja al respecto de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

De igual forma, “EL PROVEEDOR” no podrá hacer uso de cualquier tipo de publicidad, incluyendo el nombre de “LOS SAP”, sus marcas, diseños o cualquier material de propiedad industrial o intelectual de ésta.

Todos los reportes, informes, resultados, productos, etcétera, que se deriven de la entrega de “LOS BIENES”, quedarán en beneficio de “LOS SAP”, ya sea en propiedad o bajo la titularidad de los derechos que se deriven de éstos, por lo que “EL PROVEEDOR” en ningún momento podrá hacer uso de los mismos, ni proporcionarlos y/o comercializarlos a favor de terceros.

e) Al dar cumplimiento a cada una de las obligaciones contraídas en este instrumento y su Anexo Técnico, deberá devolver a “LOS SAP”, toda documentación que contenga información propiedad de ésta última, que esté en posesión de “EL PROVEEDOR”, o bajo su control directo o indirecto, en un lapso no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la conclusión de la entrega de “LOS BIENES”.

f) No ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LOS SAP”.

g) Responder por los daños o vicios ocultos que se llegaran a presentar.

h) Presentar los CFDI o recibos en original, debidamente requisitados para su pago.

i) Responder por la calidad de “LOS BIENES”, cumpliendo con la normatividad vigente y aplicable.

j) Ser el único responsable del personal que emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

k) Permitir que el/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO realice en cualquier momento visitas de supervisión, evaluación y control de la entrega de “LOS BIENES” objeto del presente Contrato.

l) Cubrir los impuestos y derechos que procedan con motivo de la entrega de “LOS BIENES” objeto del presente Contrato, conforme a la legislación aplicable a la materia, por lo que “LOS SAP” solo cubrirá el I.V.A. correspondiente al monto establecido en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico.

m) A proporcionar el personal especializado para la entrega de “LOS BIENES”, y será responsable de los buenos antecedentes de su personal garantizándolos en forma adecuada.

Por lo mismo, “EL PROVEEDOR” exime a “LOS SAP” de cualquier responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de “LOS SAP”, sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

Cualquier omisión en la observancia de las obligaciones mencionadas en la presente Cláusula, será considerada como incumplimiento a las condiciones pactadas.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LOS SAP”.

Se obliga a:

a) Pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad establecida en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, en la forma y términos previstos en la Cláusula Tercera del mismo.
		
b) Proporcionar por escrito a “EL PROVEEDOR”, a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, las instrucciones que estime convenientes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste a los datos y especificaciones, así como a las modificaciones que en su caso ordene “LOS SAP”.

c) A designar como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO al servidor público mencionado en la Declaración I.4 del presente Contrato, quien será el responsable de llevar a cabo la revisión, calificación y supervisión de los avances, logros y conclusión del objeto del presente instrumento jurídico, conforme a las condiciones establecidas en el mismo y su Anexo Técnico.

d) Exigir el cumplimiento o el reintegro de las cantidades pagadas indebidamente o en exceso por “LOS BIENES” faltantes, no entregados, o por vicios ocultos. Las cantidades a que se hace referencia serán más los intereses respectivos, calculados desde la fecha de pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente a disposición de “LOS SAP”.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS.- “LAS PARTES” convienen en que “LOS SAP”, podrá ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente Contrato a otra Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal bajo las siguientes condiciones:

a) Deberá dar aviso a “EL PROVEEDOR” por escrito con un mínimo de 5 (cinco) días naturales de anticipación;

b) Que “LOS SAP” no tenga adeudos vencidos con “EL PROVEEDOR”, derivados de este Contrato;

De igual forma, “LAS PARTES” convienen en que “EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento por escrito de “LOS SAP”, de conformidad con el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el adecuado cumplimiento de este Contrato, “EL PROVEEDOR” deberá otorgar Fianza, Cheque de Caja o Cheque Certificado que cubra el 10% (diez por ciento) del importe total/máximo señalado en este Contrato; tal y como se desprende en la Cláusula Segunda del presente Contrato, dicha garantía se calculará de acuerdo al importe del Subtotal, es decir, previo al I.V.A., a favor de la Tesorería de la Federación, en caso de presentar fianza, debe ser expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y entregada a “LOS SAP” dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del Contrato, salvo que la entrega de “LOS BIENES” se realice dentro del citado plazo en términos de lo dispuesto en el artículo 48, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR” podrá entregar por medio electrónico la garantía. La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición hasta que se cumpla totalmente el objeto de este Contrato y en su caso, hasta que cause ejecutoria el juicio que se llegue a promover para su ejecución.

Para garantizar el adecuado cumplimiento de este Contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante “LOS SAP” por cualquier deficiencia en la operación o funcionamiento que demerite la calidad de “LOS BIENES” entregados con negligencia, dolo o impericia, así como por cualquier otra responsabilidad en la que incurra con motivo del presente Contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a satisfacción del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, previa solicitud por escrito por parte de “EL PROVEEDOR”, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del Contrato, en apego al artículo 48, fracción II, y 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “EL PROVEEDOR”, se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones divisibles/indivisibles, derivadas del presente Contrato mediante fianza.
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique en los términos y condiciones previstas en el mismo, entregará dentro de los 10 días posteriores a la firma del Convenio respectivo, la garantía que ampare dicha ampliación de monto y/o vigencia.

La liberación de la póliza de fianza se realizará contra la presentación, por parte de “EL PROVEEDOR”, del Contrato adjudicado y la constancia expedida por el/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO de que “EL PROVEEDOR” no tiene obligaciones pendientes de cumplir, con respecto a la entrega de “LOS BIENES” objeto del presente instrumento jurídico.

La fianza correspondiente se hará efectiva en caso de rescisión e incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente instrumento jurídico, de conformidad con la normatividad aplicable y se ejecutará a través del procedimiento respectivo.

DÉCIMA. GARANTÍA PARA LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE “LOS BIENES” Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. - “EL PROVEEDOR” deberá presentar un escrito mediante el cual garantice el cumplimiento y la calidad en la entrega de “LOS BIENES” a realizar, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del Contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

La garantía no podrá ser inferior a 18 (dieciocho) meses contados a partir de la entrega de “LOS BIENES” a realizar, la cual deberá expedirse por “EL PROVEEDOR” por escrito, de manera clara y precisa expresando, por lo menos, su alcance, duración, condiciones, mecanismos para hacerlas efectivas, domicilio para reclamaciones, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, así mismo deberá responder a “LOS SAP” de los defectos, vicios ocultos de “LOS BIENES” entregados, cualquier responsabilidad en que se hubiese incurrido, fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; se pactan con apoyo en lo previsto por los artículos 1840, 1926, 2104, 2107 y 2108 del Código Civil Federal vigente de aplicación supletoria en términos de la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato, mediante la garantía de cumplimiento del Contrato.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. - En términos de lo previsto por los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 96 de su Reglamento y el numeral 18, fracción II. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud, “LAS PARTES” convienen en que “LOS SAP”, a través del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO aplicará por concepto de pena convencional a “EL PROVEEDOR”, por cada día natural de atraso sobre “LOS BIENES” no entregados oportunamente, una cantidad equivalente al 1.00% (uno por ciento) del importe correspondiente al período de pago solicitado. 

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del monto total de la garantía de cumplimiento del presente Contrato, en caso de no presentar garantía la acumulación de las penas no podrá exceder el diez por ciento del monto total del Contrato. Lo anterior, independientemente de que “LOS SAP” no tendrá la obligación de pagar “LOS BIENES” que no se hubieren entregado en el tiempo estipulado.

El periodo de penalización comenzará a contar a partir del día siguiente en que concluya el plazo o fecha convenida para la entrega de “LOS BIENES”. 

El/La ADMINISTRADORA DEL CONTRATO será la responsable de realizar el cálculo de las penas y deducciones utilizando la fórmula establecida en el Criterio Normativo para la aplicación de penas convencionales, emitido por la Secretaría de la Función Pública, notificándole a “EL PROVEEDOR” las sanciones en que ha incurrido y el monto de las penalizaciones, a fin de que éste efectúe el pago correspondiente. 

“LOS PROVEEDORES” pagará el importe correspondiente a dicha pena convencional mediante el formato denominado e5cinco autorizado para tal efecto por el Servicio de Administración Tributaria.

DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. - En términos de los previsto por los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y el numeral 18.1 Deducciones al pago de bienes y servicios de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud, “LOS SAP” a través del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO realizará las deducciones sobre del costo total del CFDI correspondiente por incumplimientos en la entrega de “LOS BIENES” de acuerdo a la siguiente tabla: 


	DEDUCTIVAS

	

	Cantidad o Porcentaje (%)
	Concepto
	Forma
	Responsable de aplicar las deductivas

	Incumplimiento en la entrega de la documentación.

	
	
	Sobre el monto de la CFDI, Comprobante fiscal digital por Internet o Factura Electrónica mensual durante la vigencia del contrato.
	EL/LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.

	Incumplimiento en la entrega de “LOS BIENES”.

	
	
	Sobre el monto de la CFDI, Comprobante fiscal digital por Internet o Factura Electrónica mensual durante la vigencia del contrato.
	EL/LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.



DÉCIMA TERCERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ENTREGA DE “LOS BIENES”. - Cuando en la entrega de “LOS BIENES” se presente un caso fortuito o de fuerza mayor, “LOS SAP”, a petición del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, en cualquier momento podrá suspender temporalmente el Contrato, sin que ello signifique su terminación definitiva, en cuyo caso únicamente se pagará a “EL PROVEEDOR” únicamente “LOS BIENES” efectivamente entregados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables “LOS SAP”, previa petición y justificación de “EL PROVEEDOR”, ésta reembolsará los gastos no recuperables que se hayan originado durante el tiempo que dure dicha suspensión, siempre que los mismos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del presente Contrato.

“LAS PARTES” pactarán el plazo de la suspensión, a cuyo término, el presente Contrato deberá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, o en su caso, iniciarse la terminación anticipada del presente Contrato.

Por regla general no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificados mediante dictamen suscrito por del/la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, en el que precisen las razones o las causas justificadas que den origen a la suspensión de la entrega de “LOS BIENES”, para lo cual se deberá formalizar el Convenio Modificatorio respectivo.

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - “EL PROVEEDOR” no será responsable por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente Contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados, con fundamento en el artículo 55 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. - Ambas partes convienen en que serán causas de terminación del presente Contrato, sin responsabilidad para las mismas y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, en los siguientes casos:

I. Por acuerdo entre “LAS PARTES”.
II. Por haber cumplido el objeto del Contrato.
III. Por suspensión en la entrega de “LOS BIENES” por causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas por más de una semana.
IV. Por las causas y en los términos que establece el artículo 54, Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Por lo cual “LAS PARTES”, deberán dar aviso por escrito con mínimo 3 (tres) días naturales de anticipación, de conformidad a lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento.

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. - CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO:

“LAS PARTES” convienen que “LOS SAP” podrá rescindir administrativamente el presente Contrato, por cualquiera de las causas imputables a “EL PROVEEDOR” que a continuación se mencionan, siendo su potestad, optar por exigir el cumplimiento del Contrato, aplicando las sanciones convenidas o, rescindirlo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los siguientes casos:

a) Por entregar “LOS BIENES”, en forma distinta a la prevista en el presente Contrato;

b) Por entregar “LOS BIENES”, de manera inoportuna, negligente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Contrato;

c) Por no entregar “LOS BIENES”, que se le solicite en términos de lo establecido en la Cláusula Primera del presente Contrato;

d) Por suspender injustificadamente la entrega de “LOS BIENES” o se niegue a corregir las irregularidades en que incurra;

e) Por ceder, en forma total o parcial, a favor de cualquier persona, los derechos y obligaciones derivados de la celebración del presente Contrato, en contravención a lo establecido en la Cláusula Octava del mismo;

f) Por impedir el desempeño normal de labores de “LOS SAP” durante la entrega de “LOS BIENES”;

g) Por no otorgar la garantía en los términos que se establecen en la Cláusula Novena del presente Contrato, quedando a su cargo los daños y perjuicios que pudiera sufrir “LOS SAP” por la inejecución del mismo;

h) En el caso de que “EL PROVEEDOR” sea declarado en estado de concurso voluntario o necesario o de concurso mercantil, según sea el caso;

i) Si se llegara a actualizar cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

j) En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en falsedad, o que, en el apartado de Declaraciones del presente Contrato, alguna o todas, resulten falsas; y,

k) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este Contrato.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

Para los efectos a los que se refiere esta Cláusula “LOS SAP” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que éste haya incurrido para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas correspondientes.

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior “LOS SAP”, tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por “EL PROVEEDOR”, determinará en un plazo que no excederá de 15 (quince) días hábiles, de manera fundada y motivada, si resulta procedente o no rescindir el Contrato y comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” dicha determinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. - El presente Contrato y su Anexo Técnico podrán ser modificados o adicionados de común acuerdo entre “LAS PARTES”, a través de un Convenio Modificatorio, surtiendo éste último todos sus efectos legales a partir de la fecha en que se suscriba el nuevo instrumento que modifique y/o adicione dichos instrumentos.

DÉCIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- En virtud de la naturaleza y objeto del presente Contrato, “LOS SAP” no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de “EL PROVEEDOR”, en virtud de lo cual no resulta aplicable a la relación contractual que consta en este Contrato, la Ley Federal del Trabajo ni la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, por lo que “EL PROVEEDOR” o el especialista o técnico que en su caso lo auxilien, no serán considerados como trabajadores de “LOS SAP” para todos los efectos legales y en particular, para obtener las prestaciones establecidas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” libera a “LOS SAP” de cualquier responsabilidad laboral, civil, administrativa o de cualquier otra índole que pudiera generarse por el cumplimiento del objeto del presente Contrato.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.- Durante el periodo de vigencia del presente Contrato y posterior a la fecha de terminación y durante el periodo que fijen de común acuerdo y, en los términos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LAS PARTES” se comprometen a guardar estricta confidencialidad con respecto a cualquier tipo de documentación o información que se genere, comparta y utilice, y bajo ninguna circunstancia podrá ser difundida o publicada. Asimismo, ninguna de “LAS PARTES” podrá individualmente llegar a acuerdos con terceros para la transmisión o divulgación de la información generada del presente instrumento jurídico y en caso de incumplimiento será causa especial de terminación del presente Contrato.

VIGÉSIMA. CAMBIO DE DOMICILIO.- Para el caso de cambio de domicilio, “LOS SAP” está obligada a notificar por escrito y con la debida anticipación a “EL PROVEEDOR” a efecto de que, de ser posible éste cuente con sucursales en zonas cercanas al nuevo domicilio, de no contar con los establecimientos cercanos al nuevo domicilio y se le imposibilite entregar “LOS BIENES” se dará por terminado el presente Contrato, sin ninguna responsabilidad para “LOS SAP” por la imposibilidad de “EL PROVEEDOR”, de continuar con la entrega de “LOS BIENES”.

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

CONCILIACIÓN: “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato podrán someterse de común acuerdo entre “LAS PARTES” al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77 al 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 126 al 136 de su Reglamento.

ARBITRAJE: “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato, que no se hayan resuelto en la Conciliación, someterse al arbitraje establecido en los artículos 80 al 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 137 de su Reglamento, y numeral 12.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud.


VIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.

LEGISLACIÓN: Para la entrega de “LOS BIENES”, materia del presente Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como la normatividad derivada de las mismas y, en todo lo no previsto por éstas, será aplicable supletoriamente el Código Civil Federal.

JURISDICCIÓN: Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo tanto, renuncia al fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa pudiera corresponderle.

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, en ____ (__________) tantos, en la Ciudad de México, el día ______ de _______ de 20____, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “LOS SAP”.
 

	POR “LOS SAP”





_________________________________
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA.
	
	POR “EL PROVEEDOR”
SU APODERADO LEGAL




____________________________
C. _________________________.

	
	
	

	
POR EL ÁREA TÉCNICA Y REQUIRENTE DE “LOS SAP”

	




________________________________
DR. __________________________________. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO  “________________________________”.
	
	




_________________________________
LIC. _______________________________.
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVOA DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “_________________”.







Las firmas y antefirmas que anteceden, forman parte integrante del Anexo Técnico del Contrato número ____________________, para la entrega de ____________________________________________.
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ANEXO TÉCNICO
ADQUISICIÓN DE _________________________________________________________.
  
	FUNDAMENTO DE LA CONTRATACIÓN

	La contratación se funda en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en sus artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29 y 47; Así como a lo dispuesto en el Reglamento de la LAASSP, en sus artículos 39 y 85.



	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	Adquisición de ___________________________________, con la finalidad de mantenerlo en óptimas condiciones de operación al Hospital Psiquiátrico “____________” / Centro Comunitario de Salud Mental “________________”  y fortalecer la infraestructura de los sistemas de salud, es necesario llevar a cabo la adquisición de “LOS BIENES” señalados.



	CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

	Binario
	Puntos y porcentajes
	Costo-beneficio

	Aplica (se adjunta justificación)
	
	



	TIPO DE CONTRATO.

	Cantidades Determinadas.
	Contrato Abierto.
(Art. 47 de la LEY)

	
	“X”



	FORMA DE ADJUDICACIÓN.

	Por Partida individual a un solo licitante.
	Todas las partidas a un sólo licitante.
	Por Abastecimiento Simultáneo.

	“X”
	“X”
	Número de Fuentes de Abastecimiento.
	

	
	Porcentajes asignados a cada una de ellas.
	Fuente 1.
	Fuente 2.
	Fuente N.

	
	
	
	
	

	
	Porcentaje diferencial en precio.
	



SECRETARÍA DE SALUD.
COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD.
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA.
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO.
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.
ANEXO TÉCNICO



18
06 de mayo 2019
	VIGENCIA DEL CONTRATO.

	A partir de la firma del CONTRATO.
	Periodo (al)

	X
	31 de diciembre del 20________



	EJERCICIO FISCAL QUE ABARCA LA CONTRATACIÓN.

	Anual.
	Plurianual.

	Aplica (________)
	 



	
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE “LOS BIENES” OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.
	

	PARTIDA
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA

	
	
	



	PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE “LOS BIENES”

	Plazo
	

	Lugar
	

	Condiciones
	



Nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

	HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “_____________” /CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL “________”

	Nombre
	Cargo
	Actividad

	
	
	



	LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LA CONTRATACIÓN DE “LOS BIENES”

	Autoridad Emisora
	Denominación

	
	· 



Nota: “EL PROVEEDOR” debe entregar copia legible de los documentos requeridos en este apartado al/ a la ADMINISTRADORA DEL CONTRATO de cada unidad requirente o a quien este designe dentro de los 10 días hábiles posteriores a la notificación del fallo, las cuales serán cotejadas con los originales.

	NORMAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN

	Norma Número
	Denominación
	Aplicables

	
	
	Partida 1

	
	
	Partida 1 y 2

	
	
	Partida 1, 2 y 3



	CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

	Aplica
	Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento
	Criterio

	Si
	No
	
	Divisible
	Indivisible

	X
	
	[bookmark: _GoBack]Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los Contratos/Pedidos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del Contrato/Pedido, se considera que la obligación contractual es:
	X
	



	Aplica.
	CADUCIDAD DE LOS BIENES.

	Si.
	No.
	

	“X”

	
	El periodo de caducidad de los BIENES será mínimo de 18 Meses y durante toda su vida útil a partir de la fecha de entrega, la cual deberá ampararse con el certificado analítico del producto terminado del Fabricante para cada lote en el momento de la entrega de los BIENES.
Se podrán recibir los BIENES cuando menos con el 80% (14 Meses) del plazo de caducidad solicitado en la CONVOCATORIA respectiva o en su caso, al establecido a través de la autoridad sanitaria de la SECRETARÍA acreditando esta particularidad con copia del documento legible y completo del registro sanitario u oficio de notificación de plazo de caducidad; en ambos casos, se deberá presentar la carta compromiso de canje, según modelo incluido en el apartado de “Obligaciones Contractuales derivadas del Procedimiento de Contratación” del presente anexo técnico, al momento de la entrega de los BIENES.
En el caso de reactivos, medios de cultivo o consumibles cuya caducidad sea menor de 3 o 6 meses por la naturaleza de los ingredientes activos o las pautas de fabricación de fabricante, se deberá presentar documentación por parte del licitante a nombre del fabricante que justifique esas caducidades “cortas” y carta compromiso de canje por los insumos necesarios ajustado a las cantidades licitadas para cubrir el total de la caducidad señalada en el presente apartado. (Al menos el 80% o 14 meses)
Los SAP procederá a solicitar el canje del BIEN previa notificación por escrito, debiendo efectuarse este dentro de los 8 días naturales, contados a partir de la notificación por escrito por parte de los S. A. P., dicho canje será del 100% de las existencias del insumo correspondiente, con una caducidad mínima de 18 meses, debiendo cumplir con las especificaciones y proceso de inspección inicialmente requerida, este último será efectuado por parte del personal designado por la SAP para tal efecto.
El licitante que resulte adjudicado deberá presentar al momento de la entrega de los Bienes que corresponda, en cada uno de los Almacenes de Farmacia del área requirente según corresponda la carta compromiso de canje.



FORMA Y DATOS DE FACTURACIÓN 
 
	Forma y Datos de Facturación

	Razón Social:
	Secretaria de Salud/Nombre de la Unidad Hospitalaria o CECOSAM

	R.F.C.
	SSA-630502-CU1

	Domicilio Fiscal:
	Lieja No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México.



Las documentaciones para trámite de pago junto con sus comprobantes fiscales digitales deberán presentarse en:

	Unidad Administrativa
	Domicilio
	Días
	Horario

	Hospital Psiquiátrico “Fray Bernardino Álvarez”.
	Niño Jesús No. 2, esq. Av. San Buenaventura, Colonia Tlalpan, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México.
	De lunes a viernes.
	De 9:00 a 14:30 horas.

	Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”.
	Avenida San Buenaventura No. 86, Colonia Belisario Domínguez, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 14080, Ciudad de México.
	De lunes a viernes.
	De 9:00 a 14:30 horas.

	Hospital Psiquiátrico
“Dr. Samuel Ramírez Moreno.”
	Autopista México-Puebla No. 83, Colonia Ampliación Santa Catarina, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, Código Postal 56619.
	De lunes a viernes.
	De 9:00 a 14:30 horas.

	Centro Comunitario de Salud Mental “Cuauhtémoc”.
	Calle Dr. Enrique González Martínez No. 131, Colonia Santa María la Ribera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06400, Ciudad de México.
	De lunes a viernes.
	De 9:00 a 14:30 horas.

	Centro Comunitario de Salud Mental “Zacatenco”.
	Huánaco No. 323 Esquina Ticomán, Colonia Residentes Zacatenco, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07360, Ciudad de México.
	De lunes a viernes.
	De 9:00 a 14:30 horas.

	Centro Comunitario de Salud Mental “Iztapalapa”.
	Guerra de Reforma Esquina Eje 5 Sur, Col. Leyes de Reforma 3ra. Secc., Demarcación Territorial Iztapalapa, Código Postal 09310, Ciudad de México.
	De lunes a viernes.
	De 9:00 a 14:30 horas.

	Documentación a presentar:
	En la Subdirección Administrativa del Hospital Psiquiátrico o CECOSAM según corresponda en original y 5 copias, debidamente requisitados: 

	DOCUMENTO
	ORIGINAL (Para cotejo)
	COPIAS

	PEDIDO.
	Si
	5

	Remisión de Entrega firmada y sellada por el responsable de administrar el CONTRATO.
	Si
	5

	Comprobante Fiscal Digital Conteniendo los datos del ÁREA REQUIRENTE enunciada en el presente apartado de esta CONVOCATORIA (Según corresponda). 
	Si
	5

	Carta de Garantía contra vicios ocultos y defectos en la entrega de los bienes. 
	Si
	5


CUANDO SE REQUIERA:

	DOCUMENTO
	ORIGINAL
(Para cotejo)
	COPIAS

	Modificación al CONTRATO/PEDIDO.
	Si
	5







Los proveedores presentarán en el domicilio y horario señalado, la documentación requerida a fin de que sea revisada por personal de la Unidad Administrativa Adscrita a los S.A.P. que corresponda. En caso de que los comprobantes fiscales digitales presentados para su pago presenten errores o deficiencias, la SECRETARÍA a través de los S.A.P., dentro de los 3 días naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir el periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presenta las correcciones, no se computará para efectos del plazo establecido para el pago.










	POR “LOS SAP”





_________________________________
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA.
	
	POR “EL PROVEEDOR”
SU APODERADO LEGAL




____________________________
C. _________________________.

	
	
	

	
POR EL ÁREA TÉCNICA Y REQUIRENTE DE “LOS SAP”

	




________________________________
DR. __________________________________. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO  “________________________________”.
	
	




_________________________________
LIC. _______________________________.
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVOA DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “_________________”.







Las firmas y antefirmas que anteceden, forman parte integrante del Anexo Técnico del Contrato número ____________________, para la entrega de ____________________________________________.
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